RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000385, Ent. N° 2808/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación de servicios de instalación de redes de transporte y empresarial en los Departamentos de Soriano, Flores, Durazno, Montevideo y aledaños;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 2384/13 (Acta Nº2489)  de fecha 23.12.13 dispuso adjudicar, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 22) a la firma 3 W, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Servicios de instalación de Redes de Transporte y Empresarial en los Departamentos de Soriano, Flores, Durazno, Montevideo y aledaños
	$  94.000.000.-

	IVA 22 %
	$ 20.680.000.-

	TOTAL
	$ 114.680.000.-


2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 05.02.14, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en tanto el mismo se comprometió con cargo a grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente;
3) que el Directorio, por Resolución Nº 395/14 de fecha 13.03.14, dispuso reiterar el gasto aduciendo que la contratación resulta necesaria para continuar con la conexión por fibra óptica de clientes empresariales, centros educativos del Plan Ceibal, radiobases celulares LTE y brindar redundancia a diferentes localidades mediante la ejecución de enlaces de fibra óptica;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida por la Administración actuante no guarda relación con la causal de observación oportunamente efectuada, por lo que en consecuencia, la misma se mantiene incambiada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 05.02.14;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante; y
4) Devolver los antecedentes.
cc

PAGE  
1

